COLOMBIA RENACIENTE
Partido Político Personería Jurídica CNE Resolución 575 febrero de 2019
Nit. 901308525 – 7


AVISO DE NOTIFICACION

En cumplimiento del deber de diligencia que le asiste al Partido Colombia Renaciente, de acuerdo al artículo 10 numeral 1 de la ley 1475 de 2011, la suscrita directora jurídica del Partido Colombia Renaciente se permite informar que el pasado 21 de febrero de 2023, el Consejo Nacional Electoral notificó mediante correo electrónico la Resolución 0793 del 31 de enero de 2023: “Por medio de la cual se SANCIONA a unos excandidatos al Concejo Municipal de Coveñas, en el Departamento de Sucre, avalados por el PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE, por la vulneración a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1475 de 2011, en lo relacionado con la no presentación del informe individual de ingresos y gastos de campaña, con ocasión de las elecciones de autoridades territoriales llevadas a cabo del 27 de octubre de 2019, dentro del Radicado Nro. 10161 – 20  “

En tal sentido nos permitimos transcribir el artículo Primero y Sexto de la mencionada Resolución, para que los sancionados hagan uso de la oportunidad legal y presenten el correspondiente Recurso de Reposición dentro de los términos que allí se establecen:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR RESPONSABLES y en consecuencia SANCIONAR al excandidato al Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, por la vulneración del artículo 25 de la Ley 1475 de 2011, como consecuencia de la no presentación del informe de ingresos y gastos en los términos que señala tal prerrogativa legal, en el marco de las elecciones realizadas el 27 de octubre de 2019, por la suma individual aquí relacionada, de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa: (…) YOSIMAR BALDOVINO MEZA (…), 
JAVIER ANTONIO MEJIA MOSQUERA (…) PABLO MANUEL PÉREZ HERNÁNDEZ, (…)  MANUEL DE JESÚS JARABA MONTERROZA, (…) NELCY BLANQUICETH GARCÉS, (…)  ANA JULIA CASTILLO ORTÍZ, (…) ASTRID ISABEL CASTRO ALEAN, (…)  JORGE LUIS CAMARGO BELEÑO, (…)  EVER ANTONIO PARRA PADILLA, (…)  “
ARTICULO SEGUNDO (...)
ARTICULO TERCERO (...)
ARTICULO CUARTO (…) 
ARTÍCULO QUINT0 (…)
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con los artículos 74 y 76 del código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo que deberá interponerse por escrito en el correo electrónico: atencionalciudadano@cne.gov.co ; o en físico, en la sede alterna del Consejo Nacional Electoral: Calle 7 #32-42, San Martín Centro Comercial, zona sur oriental, piso sexto (6°)..”  (…)” 
En tal sentido si requiere alguna información adicional pueden enviar mensaje o comunicarse por medio del correo juridico@partidocolombiarenaciente.co


FDO-BETZI CORTES ROJAS
Secretaria General 
PARTIDO COLOMBIA RENACIENTE.
Calle 5F No.36-84 Santiago de Cali Barrio San Fernando Nuevo www.partidocolombiarenaciente.co
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